
 
 

ENMIENDA N° 3 

IC 5000005716 

“DIAGNÓSTICO Y DISEÑO DE LA METODOLOGÍA DEL 

MODELO CORPORATIVO DE GESTIÓN DOCUMENTAL” 

 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. y de acuerdo 

a lo estipulado en la Invitación a Cotizar, Numeral 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS, mediante 

la presente procedemos a enmendar lo siguiente:  

En el ANEXO II –EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

Donde dice: 

1.  Tecnología implementada: no serán tomados en cuenta proyectos distintos a Sistemas de 

Gestión Documental o relacionados. 

Fecha de realización: no serán computados proyectos con antigüedad de finalización mayor 

a los 3 años. Es obligatorio que el Proponente ordene por fechas (antiguas primero) la 

experiencia presentada en el formulario y que los respaldos anexados tengan el mismo orden. 

Debe decir: 

1.  Tecnología implementada: no serán tomados en cuenta proyectos distintos a Sistemas de 

Gestión Documental o relacionados. 

Fecha de realización: no serán computados proyectos con antigüedad de finalización mayor 

a los 10 años. Es obligatorio que el Proponente ordene por fechas (antiguas primero) la 

experiencia presentada en el formulario y que los respaldos anexados tengan el mismo orden. 

 

Siendo esta toda la información, solicitamos tomar debida nota de la presente Enmienda con el 

fin de que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la 

evaluación respectiva. 

 

Santa Cruz, 14 de abril de 2026. 


